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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  E SP A Ñ O L D E M O NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 28 de noviembre de 1947* de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAD CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra ‘ VentA . 'compra ‘ Venta

Francos o»..re......... ............................ .
Libras ...................................................
Dólares *
L iras . . . . . . ...... . 1
Francos suizos «....*......... .
Reichsrnark .....0fce. ..............................
Francos belgas .«...... ...........
Florines ...........................................
fl’Cscudos ..................... ................
Tesos moneda legal . . . . . . . . . ............. .

Auxilio familiar . . . . . .
Turism o ...... ........................... ........ .

boronas suecas ...... ..............................
Coronas noruegas «.o.•••«,
Coronas danesas ......
Tesos chilenos ..................... .

9A5
44>~
30.95

253.—  .

25-»—
4 1 i ,60

43>5°
2,60

3>°4

2^95 
35.17°  .

9»£5 
45»—

• 2
3»*6 

25ü»35

25.60 
421,90.

44.60 
2,66

3»ii!

36.60

66,—
16,40

379>5°

65.25

4 . ° r
' 3.90

67.65
26,81

389,— .

66,90 
1 4 ,10

M i) El cambio oíicla/1 preferente 
- «Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo

es aplicable 
ele Consejo

9, las ópe 
de Minisui

íraciones por 
•os ele 8 de ai

coiicepto de 
gosto de 1946.

M INISTERIO D EL A IR E 
Dirección General de Protección 

de Vuelo
(Concursos n ú m er o s  5 1*22  y  2 3 . — E x p e 

d ien tes  n ú m ero s  341-342  y  2 .14*

Está Dirección General convoca con
curso público, cuií carácter urgente, 
para' la ejecución de ios destajos que 
comprenden las obras de los ¡provectos 
titulados «instalación de un Centro de 
Recepción Omnidireccional y Goniomé- 

•trica vn ' el Aeropuerto del General 
Mola (Vitoria)», «Instalación de un ra
diogoniómetro Adcok, de onda larga, en 
el Aeródromo de Getai'e» e «Instalación, 
fuerza y alumbrado dei hangar ' de 
1S0 metros número 1 en el Aeródromo 
¿o Totrejón de Ardoz».

El pliego de condiciones legales na 
eído publicado en el «Boletín Oficial del 
Aire» número 45, y Ds de condiciones 

técn icas, plar.es, M^mbria, presupuestos 
y materiales que facilita la  Dirccc:ón 
Genera», se encuentran a disposición de 
los interesados en la Secretaría' de ía. 
Junta Económica, calle de OrfilaJ nú- 
moró 9.

Las ofertas, en sc^re cerrado y lacra
do, ¿erán presentadas por los señores li
diadores ante la Justa Económica que 
*?i tales efectos se .reunirá en Maund el 
próxipio día 11 de diciembre, a las diez 
horas de la mañana.

Uvi importe de este a^unMo-será por 
cuenta del adjudicatario. .

Madrid, 25 de lOvic-mhre de 104 ;.—El ! 
Secretario de la Junta íLco.Dmica.

6 . 1 7 3 . O .

M INISTERIO  DE A GRICU LT U RA  
Instituto Nacional de Colonización

Adjudicación de obras

Como resultado de la subasta anuncia
da en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TA D O  número 301 de 2 S de octubre dé

1947 para la ejecución del camino longi
tudinal entre los nuevos pueblos de Santa 
Agueda y 'Casasolilla, de la zona de inte
rés nacional.del Canal de la margen iz
quierda del Pantano del Agueda (Sala
manca), cuyo presupuesto de ejecución as
ciende a 7S5.619,73 pesetas, la Dirección 
General eje Colonización ha tenido a bien 
adjudicar-dichas obras a don Ramiro Gu- 
llón Hernández en la cantidad de pesetas 
580.950. con bajá que representa el 26,032 
por ciento del presupuesto /de ejecución 
por contrata.
1 iMadrid, 24 de noviembre dé 1Ó747.—--El 

• Secretario general., •
1.890—O.

ESTABLECIM IENTO  C EN TR A L DE 
INTENDENCIA

Anuncio 

E l Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto que ¡por este establecimiento se 
proceda a la compra directa y libre de 
parte .de. los artículos componentes de 
la ración de m ochba,. para europeos y 
moros, y cuya cuantía es la siguiente:

- 485.000. tabletas de chocolate compuesto 
para desayuno. * • ‘

350.000 raciones de carne en conserva.
970.000 tabletas de mermelada sólida.
485.000 cajas de cartón para envases.
485.000 abrelatas.

Los  quc deseen lomar-¡parte en .esta 
compra dirigirán sus ofertas, en pliego 
cerrado y lacrado, al Exento. S r., Inten
dente-Director de este (Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico, 36, 
Madrid), acompañados, ipor separado, de 
cuatro muestras, marcadas con un lema, . 
de cada artículo que ofrezcan, y con su
jeción a íos pliegos de bases técnicas y 
legal* s que están expuestos en la Je fa 
tura 'del Detall todos los días y horas 
laborables, y que son iguales a los que 
rigieron en la última compra, celebrada

(1 día nueve de a gos to *p róx im o  pasado..
Las ofertas (acompañadas de mués- 

tras) strán entregadas en este Centro 
ai señor Teniente Coronel Jefe dei Detall, 
hasta las doce horas del día nueve dft 
diciembre próximo, y d< berá »er--adjun
tada «a las mismas la documentación 
prevenida en los citados pliegos ‘ de» 
bases.

E l importe de este anuncio cerá ssu 
tisfecho a ¡prorrateo^ entre ios adjudica
tarios. 1

Madrid, 23 de noviembre de .19 4 7 ®

i.SSS-O.

ESTABLECIM IENTO  C EN T R A L DE 
INTENDENCIA

Anuncio

Autorizado por la Superioridad para ’ s. 
vfcnta directa de 2.000 kilogramos de 
cksecho de calzado existentes en los a l
macenes de este establecimiento, se ad
miten iproposiclones para la misma, en 
sobres cerrados y Iacrhdos, en la Jefa<- 
tura del Detall de e>te Centro, hasta 
las doce horas del dkj 10 de diciembre 
próximo, y durante las horas hábiles 
de oficina, en donde pueden c°nsultarse 
los pliegos de condiciones.

Madrid, 25 de noviembre de 1947,
1.889—O.

OBRA SIN DICAL D EL HOGAR Y  
DE A RQ UITECTURA

 Adjudicación de obras

La Obra Sindical del Hogar y  de A r
quitectura, publicó en el B O L E T ÍN  Q F L  
C IA L  D E L  ESTA D O  del día. 31 de agos- 
to del año en curso, antincio ¿e 3a subasta, 
concurso de las obras - p ara . la construc
ción del grupo de sesenta viviendas prote
gidas en Palencia, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de tres millones cien., 
to setenta y tres mil seiscientas veinte 
pesetas con setenta y cinco céntimos 
(3.173.620,75). las cuales han sido adju
dicadas definitivamente, previ-a aprobación 
del Instituto Nacional d é  la Vivienda, al 
licitador don Germán Salvador Herrero, 
en la. referida cantidad.

Madrid, 22 de noviembre d 1947.— El. 
Scretario geneiál de la Obra, A. Segura.

1.887—O. • *

OBRA SIN D IC A L D EL HOGAR Y  
DE ARQ U ITECTU RA

 Adjudicación de obras

■La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  del día 5 de ago*. 
to del año en curso, anuncio de la su
basta-concurso de las obras para la cons
trucción del grupo de cuatrocientas vi
viendas protegidas en Salamánca, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad do 
diecisiete millones cincuenta y tres mil 
seiscientas cincuenta y cuatro pesetas con 
veinticuatro céntimos (17.053.654,24 pe
setas), las cualbs han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación 'del 
Instituto Nacional de la Vivienda, al li
citador don Jacinto García Berrocal, eí 1 
la cantidad de dieciséis millones setenta 
y un mil trescientas sesenta y • tres pese
tas con setenta y seis céntimos (pesetas 
16.071.363,76), o sea con una baja global 
úá novecientas ochenta y d a 6 . m i l  do*-
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> . * m
cien tas n o v e la  oeselas con Cuarenta y 
ocho céntimos 19X2.290,48 pesetas).

Madrid, 24 de noviembre de 1947.—El 
Secretario general de ia Obra, A . Se 
gura.

1.886. O.

CAJA DE EM ISI ON ES  CON GA
RANTIA DE AN UA LID AD ES  DE 

BIDAS  POR E L  E S T A DO

r Se pone en conocimiento de los señores 
Oedulistas que el sorteo público anual de 
las cédulas que han de am ortizarse el co
rriente año, ante Notario, se celebrará 
el miércoles día 10 de diciembre, a las 
diez de la mañana,, en el domicilio social, 
calle de Alcalá 45, piso F , número 8.

Madrid, 24 de noviembre de 1947.—El 
Consejero-Secretario, J .  Garralda.

6.168— O.

DE LE GA CIO N DE HACIENDA DE 
LUGO

Junta Administrativa

Subasta
Habiendo sido suspendida por esta 

pntsidene:a la subasta anunciada para 
<‘1 día de hoy, por carecer .Üe un detalle, 
de form a, la convocatoria, nuevamente 
se hace público que se celebrará el 29 
de los corrientes, a las doce hora-s, en 
j M despacho de esta/ Delegación de H a 
cienda, y que se refiere a* los objetos 
que a continuación se citan, valorados 
en .las cantidades que se expresan, ha
ciendo saber que serán subastados se
paradam ente cada uno de los efectos 
con arreglt^ al pliego de‘ condiciones 
expuesto en esta oficina.

O B J E T O S  VALOR

 Pesetas

Un cronómetro de oro .............   1.000
I Jn  re*oj «Longines», oro ............. 1-250
T res relojes ((Dogmas», .cha

pados ..................................................   525
Un reloj «'Fosear», chapado .....  150
Un reloj «Nom ad», chapado......  too
U n reloj «Cym a», niquelado . . . . .  250
Dos relojes «Dogm a», acero . . . . . .  300
Un reloj «Cauny», acero .........   150
Un reloj «Norm ana», acero    , 150
U na plum a estilográfica m arca

«Créaffer», capuchón oro ........  125
Cuatro plumas estilográficas m ar

ca «W aterm anis», blindadas 400
U na pluma estilográfica corriente. 5o
Un pc.r m edias «Mvlón» ..........   50
Veinte paquetes agu jas p a ra ,m a - 
• quina coser .......    820

T otal  ...............  5*32o

L u go, T 8 .d e  noviem bre de 1947.-^El 
Presidente de la Ju n ta  de Contrabando 
(ilegible). 3.946—O.

DEL EGACION DE IN D U S T R IA  DE 
SANTA CR UZ  DE T E N E R I F E

Nueva industria
Peticionario: Sociedad Española de

Carburos M etálicos (Consejo de Ciento, 
númerh 365, Barcelona-.

O bjeto de la in d ustria : (Fabricación 
de oxígeno y acetileno disuelto a pre- 
f i(  a para soldadura.

Producción : 720 n ij y  240 m 3 diarios, 
respectivam ente,

M aquinaria a im portar: E quipo com
pleto para obtenc ón de oxigeno (por si>. 
tema M esser, exceptuando electromoto
res, con un valor aproxim ado de 350.000 
pesetas. - . -

* Se  hace pública esta petición para 
que tahto los industriales que se consi
deren afectados por la m ism a, como los 
fabricantes nacionaes qu< puedan su* 
m inistrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten los escritos que es
timen oportunos, por triplicado y debL 
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Myndéz Núñez, 
núm. 42, bajo .

Santa Cruz de T e n é rfe , 27 de sep
tiem bre de 1947.—iEl Ingeniero Je fe  in
terino, Juan Cam ín.

1.286—O.

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
JAEN

Nueva industria

Peticionario.: Don Pedro Miñones Ber
nárdez.

D om icilio : Corredera de San Fernan
do, 18, Ubeda (Jaén ).

O b je to .d e  la pet c ió n : Instalar en
Ubeda una nueva industria de fabrica
ción de hie4o.

Producción : C uatro * m ii k ilogram os 
diarios,

¡En ve>ta industria se em plearán m a
quinar-a y m aterias prim as nacionales,

Se hace pública esta petición para 
que .os industriales que se' "Consideren 
afretados por !a m ism a, presenten, den. 
tro del plazo de diez días, los escritos 
por duplicado que estimen opur.iunu* en 
las oficinas de e^ta D U egacón  de In
dustria, avenida • del Generalísim o, nú
mero 4.

Ja é n , 12 d? noviembre de 1947*— E l 
Ingeniero Je fe , F . López M orales.

1.2 9 1— O.

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
 ZARAGOZA

Sustitución de maquinaria

Peticionario: D o n  Claudio Lbarzo
Sainz.

D om icilio : M esones de Isuela (Zara
goza).

O b jeto : S m titu có n  y modernización 
de m aquinaria en fábrica de áceitt 
o livas, sita en Mesones de Isuela 
1 Producción : 1.500 kilogram os diarios.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace púbi ca está petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados poj la m ism a presente-.» por 
triplicado, dentro del plazo de diez¡ días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación dé Industria^ piaza dt 
Aragón, número 8, Z aragoza.

Z aragoza, 18 de Septiembre de 1947. 
E l Ingeniero Je fe , C . J .  Pueyo.

1 . 2 1 4 — O .

JE F A T U R A  D E L  DI STR IT O  M IN E 
RO DE B AR CE LO N A

Nueva industria
Peticionario^: 'Fomento de P ie d ra /  y 

M árm oles. Calle Nuestra Señora de) 
Fort, 34, Barcelona,

O bjeto dé la in sta lac ió n : L ab ra  de 
pi< dra y mármol.

Producción : 300 metros cúbicos.
M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que so cons deren. 
afectados por la m ism a pres< nten por 
triplicado dos tscritos que estimen opor
tunos, dentro dc*l p-.azo de diez días, en 
ias oficinas de este D istrito  Minero, si- 
ta¿ en la R am bla de C ata lu ñ a, número 
1 6 , 3 . °

Barcelona, 10 de septiem bre de 1947. 
El Ingeniero Je íe '( i le g ib le ) .

1 .18 2 — O.

E X C M A. DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALEN CIA

Se convoca a concurso para proveer 
una plíiza de M aestro de Instrucción, 
de tercera, de la C asa  do Nuestra Se
ñora de la M isericordia, dependiente de 
esta Corporación, dotada en presupues
to con ol haber anual de q.000 pesetas, 
m ás la gratificación de 2.000 pesetas 
anua’es por casa, quinquenios y  demás 
derechos consignados en el v igente . R e
glam ento de las oficinas. '

De conformidad con lo preceptuado 
en e) apartado e) del húmero 9^ de l|i 
Orden del M inisterio de la G oberna
ción, de 50 de octubre dé 1939, se asig
na la mencionada pláza al turno de ex- 
C autivos y H uérfanos de Caídos, por 
corresponder a este grupo la precitada 
plaza en ,el turno de rotación a que 
han de ser som etidas para su provi
sión las vacantes con la condición de 
únicas.

En cum plim iento de lo acordado por 
la Com isión G estora, en sesión dt 24 de 
ei-ero—de J947, al referido concurso po
drán concurrir igualm ente cuantos así lo 
soliciten, dentro cíe1 plazo que al *decto 
se concede por ’a presente* cnnvocatona, 
com prendidos en turnos distinto,* al de 
ex Cautivq^ y H uérfanos de Caídos, al 
que figura asignada la plaza de refe- 
rern 'a , oritendiendi que solamente ten
drán derecho a concursar, y  siempre por 

el nielen que establece la disposición an
tes citada, en el qaso de ser declarado 
desierto el precitado turno, de ex Cauti
vos y H uérfanos de Caídos.

L as  instancias, debidam ente documen
tadas v reintegradas con >el timbre co
rrespondiente del Estado, m ás una pó
liza de 1,50 pesetas del im puesto prol 
vincial, se dirigirán, al Excm o. Sr. Pre
sidenta do la D iputación, y serán pre
sentadas en la Secretaría de la m ism a, 
dentro del p lazo  de treinta día*» hábi
les, a contar debele el siguiente al de 
la publicación *de esta convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , durante las horas reg lam entarias de 
oficina. \

El T ribunal podrá declarar desierta 
la mencionada plaza en. el caso do' que, 
a juicio del m ismo, los concursantes* no 
dem ostraran probada suficiencia para el 
cargo .**¡En ca'so contrario form ulará y 
elevará a la Com isión G estora de la 
Excm a. D iputíción propuesta de nom
bram iento a favor dol concursante que 
hubiere- resultado aprobado.

V a'encia, 1 1  de noviembre de 1947.—‘ 
El Presidente, A. Rincón de Arellano.— 
P. A ., el Secretario general, R . G il 
Ouinzá.
~ 1*827 O.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Barcelona
H ab ien d o  su if idu  ex t ra v ío  el r e s g u i* -  

du d t  dep osito  in t ran sm is ib le  nú m e io  
2 .>4.098, de pesetas  norn.nales I5&-50Ü* 
en " titulo*, de D euda Am ortizab le  cuatro  
por ciento , noviem bre de 1942, expedido  
en esta  .Su cu rsa ,  en 18. de juiiu de 1945;  
a  íave r  de la Casa* M unicipal de Mi
sericordia ,  propietaria ,  y dona C oncep
ción M a ta s  B a r a t a ,  u su fru c tu a r ia ,  si 
en el  plazo de un m es no ye presenta 
re c .a m a c  ón de t n c e ro ,  se e x p e d i r á 'd u 
plicado, según d eterm inan ios artículos 
c u a r t o " y  41  .del R e g la m e n to  del 'Banco, 
q u ed and o  éste exento  d e  toda respon 
habilidad. > ^

Barceiona, 11  -de noviembre de 1947.
El Secretario, J .  Vizcaíno.- 6 .174-?.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Por acuerdo del Consejo general de este 

establecimiento de crédito, se sacan a c*m_ 
curso las obras para ia construcción del 
ed.ficio de>tinad<j para su Agencia ur- . 
Lana en Barctlona, quedando al arbi- 
trip de ios concursantes el - proponer las 
variaciones que estimen convenientes, en 
cuento no alerten esencialmente al* pro
yecto-base para este concurso, o sea res. 
pecio a la clase de materiales y proce 
dirriientos de obra, plazo de abono, etc.

L as% proposiciones para .tomar, parte 
en este concurso, redactadas cdn, arre- • 
glo a. modelo que se nstrta a conti
nuación, se‘ presentarán bajo sobres ce
rrados, que -erán entregados contra re
cibo en la Dirección General de Sucur- • 
sales* en esta Casa Central de Madrid, 
o en la Secre tá ia  de la Sucursal en 
Barcelona.

Los planos y documentos que consti
tuyen el proyecto de este edificio Agen- . 
d a  urbana podrán ser examinados por 
los curlcursantes en las dos oficina* del 
Banco de España antes citadas, desde 
las di^z a las trecve horas de los días 
laborables comprendidos entre el ide la 
fecha de este anuncio y el 9 de eneró 
próx.mp. V

El plazo para la presentación de pro
posiciones terminará el citada-día 9 de 
enero de 1948, y la apertura de pliegos ' 
y lectura de las pro-posiciones presenta
das, acto público del que se levantará 
a<Aa notarial, tendrá lugar en las dos 
oficinas antes dichas, a las doce horás 
del/dia*io de precitado mes de enero.

El Banco de España se reserva el de
recho de elegir, entre la? proposiciones' 
presentadas, .la que crea más conve
niente a sus intereses, y el de rechazar
las todas, sin ulterior reclamación.

Madrid, 24 de noviembre de 1947.—El 
Subdirector de Sucursales, E. Crespo.

x M o d e l o  d e  p r ó p o s ic i ó n  

* El que suscribe (profesión y domicilio), 
enterado de lo? planos y documentos que 
Constituyen el proyecto del- edificio para 
!a Agencia Urbana del Banco,, de -España 
en Barcelona, se compromete a la cons
trucción del mismo, con sujeción a lo que 
se define y determina en los referidos pia
nos y documentos, acepjando. las dos 
cláusulas adicionaos. A l  pliego de con- |

diciones, relativas a los aumentos de obra 
por la variación en la distribución de las 
actuales plantas y construcción de un 
tercer sótano, así como a la libertad que 
tendrá el Banco para ejecutar, con inde
pendencia de la contrata g en era l, algún 
trabajo u oficio de los comprendidos en 
aquélla, dentro de las condiciones que 
i n las referidas cláusulas se estipulan ; 
pero con las modificaciones seguientes ... 
(o en pliego separado), en [a cantidad 
de pesetas ...... .

Se acompaña el resguardo número ... 
expedido por as oficinas centrales del 
Banco de España (o por la Sucursal 
de ...), representativo del depósito de ga
rantía necesario para tomar parte en este 
concurso, y relación de precios unitarios 
y descompuestos, conforme se determina 
en ©i artículo 46 del pliego de condicio
nes.

(Fecha y firma.)
3-932-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Zaragoza

(Extraviados los resguardos de dapów 
sito transmisibles núms. 69.689, 69.821, 
09.826, 69.846 y 69.850, de pesetas no
minales 10.000, 30.000, 22.500, 30.5-00 
y 43.500, respectivamente; *en Deuda 
Amortizable 3,5 por 100, emisióh 1 de 
enero de *1946, y todos a 'n om bre de 
don Silvetio* Salvo Lapieza; si, dentro 
del plazo de un mes, no se notifica al 
Establecimiento reclamación de tercero, 
se expedirán duplicados, según det^m i- 
nán ios artículos 4.0 y 41 del vigente 
ReglaiAento, quedando libre el. Banco de 
toda responsabilidad.

Zaragoza,, 14 de noviembre de I947.— 
E l Secretario, J .  Arranz. 6 .113-P .

BANCO DE CREDITO DE 
ZARAGOZA

El C onsejo ' de Administración de esta 
Sbciedad convoca a Junta general extra- 
ordinqjria de accionistas para el día 10 de 
dickmbry próximo, a las once horas, en 
el domicilio sorial; paseo de la Indepen
dencia, número 32,* ai objeto de someter 
a examen y acuerdo ia propuesta de .di
solución y liquidación de la Compañía, 
conforme a los preceptos estatutarios,-que 
regirán también la asistencia y celebra- 
ción del acto.

Zaragoza, 26 de noviembre de *947*— 
El Presidente del Consejo dê  Administra
ción, Santiago Baselga Aladré^n*

3.960—P. - *

F R I K E Y ,  S . A ,

Suscripción pública de 800 acciones de 
500 pesetas cada una

La Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 24 de noviembre 
de 1947 acordó eevar «*• capital *ociaI 
a 1.500.000 pesetas, t oniíMdo t-r circu
lación 400.000 pesetas, representado por 
800 títulos, cuya «uqisión y puest en 
circulación' es inmed ta, n que se heva 
a efecto con sujeción á, la» siguientes 
condiciones, de -.usenp^úr

j .a La suscripción pública que s-§ 
hace de 800 acciones, de ; 500 nesetns 
cada una nominales, se ofrecen a la 
par, hac éndos<- con ' -uj-cion a lo pre 
visto en el apartado cuarto de la Or
den del Ministerio de Hacienda de 28 
de febrero de 1947.

2.a La suscripción estará abierta de 
diez a doce de la mañana, en el domi- 
cilio" social, calle de I09 Héreos del Diez 
de Agosto, número 5, durante un pi&zo 
de quince días, a contar desde el en 
que este anuncio se publique er» ei ÍBO- 
LiETIN O 'FIC IA L D E L  ESPA D O .

Los que deseen participar en esta 
emisión deberán suscribir ql correspon
diente boletín d£ suscripción y entregar 
en el mismo acto el importe total de las 
acciones suscrita?.'

3.a La ^tiscripción se'entenderá he
cha con carácter provisional, y con su
jeción’ , a l-o que preceptúa la inorma 
cuarta de la Orden ministerial antes 
citada.

4.a Las /^acciones que se emiten lo 
son con los derechos s y deberes que se 
detallan en la escritura constitucional, 
otorgada en 3 de junio dp 1946, con
venientemente inscrita en el Registro* 
Mercantil.

Tanto la mencionada escritura y la 
Orden ministerial de referencia contó el 
acta del Consejo se encuentran en las 
oficinas sociales, a disposición de quie
nes puedan Interesarse en la presente 
suscripción pública de acciones.

Madrid, 25 de noviembre de 
(El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Carlos Sainz Ortueta.

6.172-P.

COMPAÑIA VIZCAINA DE MA
DERAS, S. A.

Amorebieta
En cumplimiento de lo preceptuado en 

La Orden de 28 de febrero de 1947, Se 
anuncia suscripción pública de 8.000 ac
ciones números 2.001/10.000, representa
tivas del capital de esta Compañía, con 
valor nominal de 500 pesetas cada una. 
La, suscripción tendrá lugar desde el ^día 
primero al quince de diciembre próximo 
venidero, ambos inclusive, en el domicilio 
social, calle San Pedro (chalet), de Amo- 
rebietá.

Los suscriptorfcs habrán de desembolsar 
en el ac^> el valor nominan de las accio
nes por cada uno suscritas, más diez 
pesetas por acción por gastos |de emisión, 
a reserva de lâ  reducción qué proceda al 
realizar el prorrateo.

Amorebieta a 17 de noviembre de t£47,<* 
EÜ Consejo ds Administración*

6.176—P.

SOCIEDAD ANONIMA «ALTOS 
HORNOS DE VIZCAYA»

Cumpliendo lo1 preceptuado en las res
pectivas escrituras de emisión, y a vir
tud de la reducción acordada en el plazo 
de' amortización, se sortearán el día. ft.° 
de diciembre próximo, a las. diez de la 
mañana, en el domicilio social (alameda 
de Recálde, 27), las obligaciones que co* 
rresponde am ortizároste año,' y son :

2.S20 obigaciones simpdes de las emi
tidas en febrero de 1920.

5.880 obligaciones hipotecarias de «las 
emitidas en octubre de 1932.

Asimismo se sortearán ja s  obligaciones 
de Ja Cranpañíá Siderúrgica del Medite
rráneo, corresponde amortizar con • 
arreglo al convenio celebrado con la So
ciedad de Obligacionistas de (La. expresad* 
Compañía.
- Al acto, que se efectuará ante Notario, 
podrán asistir los señores obligacionistas 
que lo deseen.
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Bilbao, 24 de noviem bre de 1947.— E l 

S ecretario  del C on sejo  de A dm inistra
ción, Juan M aría  de G oyarro la,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

L U G O
¡Don F ern an do 'Capdévila de G uillorna, 

Juez de P rim era  Instancia  del partido 
de L u go ,
lla g o  p ú b lico : O uo en este Ju zgado y  

P ir .M anuel T eije iro  Prieto, m a y o r * d e  
r Iad, casado, labrador y. vecino d e  B azar, 
i astro de R ey, se ha incoado expediente 
para la  declaración  de fallecim iento de 
P erfecto  P rieto R igu eiro , tío carn a l del 
premov-eme, y que se ausentó para  la  
A m érica hace m ás de veinte años? 4 

Lo que se hace'p ú b’lico a los efectos del 
artículo 2.042 y  concordantes, de la  L e y  
ib; E nju iciam iento  civil.

D ado en L u g o  a cinco de noviem bre 
¿Se m il novecientos cuaren ta  y siete.— El 
juez, Fernando C a p d cv ila .— E l Secretario 
i: alíela 1 (i legible).

5 D3’»— A- 2S-.n-.947
Q U IR O G A  

Edicto
El Juzgado de Prim era Instancia cD 

[ju iro ga  hace r»aber que se tram ita c * p e- 
■?lente para declaración de fallecim iento 
:¡o Santos López R odríguez, h ijo  de M n- 
nuei y de M agdalen a,, natural, de C e n tea 's  
y  vec:no*de M ia r  de M ondclo, de donde se 
rusentó para las vAm éricns p asa de vein 
ticuatro años,' sin qjue se h aya vuelto a 
;cner noticias de! mi^mo. D ich o expedierL 
»• se sigue a in stan cias de  ŝu esposa' 

i "armen M arcos A lvarez, qu e litig a  com o 
.robre.

D ado en O u iro ga  a nueve d e -n o v ie n u  
A e  de mil novecientos cuaren ta  V siete. 
Id Juez (ilegible).— E l Secretario  (ilegible). 

.5-923 ~ J -  28-11-947
B E L C H I T E  

E d icto
En virtud de lo acordado )por este  Ju z

gado do p rim era  In sían c ia  en provideh- 
:• a do hoy, recaída en el expediente so . 
jre  declaración de fallecim ien to de iMa- 
íencio  José C ortés L ao ostav se  hace pú
dico q u e  se sigue expediente con form e al 
•irtícuio 2.042'de ia L e y  Procesal, h a cien . 
jo  con star que d ;cho M agen cio  José C o r .
:«:s L acos(a  ¿e ausen tó de E sp añ a hace 
Jif-ciocho aqo-s, d irigiéndose al B rasil, no 
uabiendo tenido n oticias su vás desde el 
r.fio m il novecientos trein ta  y do s*. ’

L o  que se anu n ciará  por dos veces, con 
intervalo de qu in ce d ías, a! lo¡s efectos le- 
[Dlcs. . •

B e ld ó te , diez de noviem bre de m il n o . 
* ocien tos cuarenta y siete.— E l S ecretario  
¡tldicia! sustituto D avid  R ubio.
' 3.914— A . J. 2^-11-947

R E D O N D E L A  
E! Juez d e  P rim era In sta n cia  de R e-, 

dondela,
H a ce  p ú b lico : Q u é  a in stan cia  de 

S erafín  M on tes C a b ad as, v e c in o  d e  
T ra sp ie las  (Fornelos de M ontes); m a 
y o r  de edad, ca^aüq, se tr a m ita ' exp e
diento sobre declaración  de a u sen c ia  d e

E rundino A m oed o, m a yor de  ed ad , so l
tero, labrador, n atu ra l d r  ia p arro q u ia  
de T ra sp ie laá  (F o rn tlo s-  R edondel a ) ,
q u e  se a u sen tó  de tai parroqu ia  para  el 
B ra s il, p a sa  de v e y ife  añ o s, deján d ose  
d e  tener n oticias del m ism o h a ce  m ás 
de d iez años.

Y  a fin de q u e  el p resén te  se  in serte  
por .dos veces con inh-rvalo d e  q u in ce  
día*' en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , e xp id o  el p resen te  en R e- 
dondela a  vein ticin co de a go sto  de mil 
novecientos cu aren ta  y  siete.— Eli Juez, 
O . J. C am esélíe .— EJ Secretario , L u is  
A. Pereira*

5 .9 2 6 — A . J . I.» 2 8 . I I - 9 4 7 ..

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo aperci aum ento de ber declarados re

beldes y cíe Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentárse
los • procesados- que a continuación se 
expresan en el plazo que se les tija, a 
contar desde el día. de la publicación  
oel anuncio ,en este periódico oficial y 

‘ ah te el Ju zgado o T ribu nal que se seña- 
la. se le¿ c ita  llam a y em plaza encar- 
pandóse, a todas las Autoridades ó  
Agentes ae la Policía ju dicial procedan  
a l a ’ busca captura y conducción de 
aquéllos poniéndolos a  disposición de 
dicho Ju ez o  T ribu nal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la  Ley de 
E njuiciam iento C ivil

juzgados Civiles

S O T O  C L E M E N T E , E n c a rn a ció n ; dé 
treinta y seis años, natural de* A lican te, 
casad a, h ija  de Juan y  de M aría , cbn do
m icilio en San F ehu de L lobrcgat proce
sad a  e n -su m a rio  niiin. 4  de 1944, sobré 
aborto, y cuyo actual paradero se ign ora  ; 
com parecerá en él térm ino dé diez -días 
ante el Juzgado de Instrucción  de B eL  
ch ite  pan* con stitu irse en- prisión. 7.429.

3.850
S A N C H E Z  D O N A T E ,* R: c a r d o ; do 

troiqta y cu a tro  añ o s, h ijo  de A m b rosio  
y  de E n carnación , casad o  con M aría  G on 
zá lez, p ro ce sa d o  en su m ario  24 de 193.8, 
por escán d a lo  público ; com p arecerá/  
den tro  d e l térm ino d e  diez d ía s  en es te» 
Ju zga d o  para ‘ co n stitu irse  en ^ rU ió  1, 
a p ercib ién d o le 'q u e  si deja de. com parecer 
sera  declarad o  o** rebeld ía. .,

S u m ario  24 de 1940.— ¡Llam ando, c i
tan do y  em p lazan do para  qu e com p arez
ca  en el térm in o  de diez d ía s , bajo  a per*, 
c ib im ien to  de ser declarad o  rebelde si 
no lo verifica, a José M oreno R e in a , de 

c in cu en ta  y  d o s  añ o s, h ijo  de F ra n c is
co  y  de S a n tia g a , n atural de O rá n , am bu
lante, y c u y o  actu a l p arad ero  se ig n o 
ra , para  c o n stitu irse  en prisión.

S u m a rio  4$ d e . 1944.— L lam a n d o  q los 
¡perjudicados y  a u to r p au to res he
ch o  d e  la su stracción  de gén ero  p a ra  ta 
p iza r, color verde v m arrón , hecho rea
lizado en dos prim eros d ías del m es d e  
m ayo del año 1944 en la estación  de B one

te , v a q u ien es *e d esconoce, p ara  que 
en térm ino de d ie z  díá$ com p arezcan  
an te  este  Ju zgad o , los prim eros para  
p restar declaración, acred itar la  preexis

ten cia  y ofrecer las accion es del artícu lo  
y a  T o s segundos* para ser ó íd o s en 

d icha cau sa  y proceder en .consecuencia. 
S u m a rio  24 dé 1945. ^  L lam a n d o  a  

C arm en  B a rra g á n  F a ja rd o , d e  trein ta  y 
cuhtro añ o s, h ija  de B ernard o y d e  L a u 
ra , so ltera , g ita n a  sin p rofesión  e sp e 
cia l.

Do.lores B u sta m a n te  F eLnáhdez* de 
cu a ren ta  y  c in co  años^ h ija  d e -J o s é  y  
d e  D o lo res, so ltera , sin ¡profesión e s 
p ecia l, g i t a n a ; £

R em edios M artín ez B arrag án , de die
cis ie te  años, h ija  de Pedro y *  de M a 
ría , gitana,* n atural de «Lucena* cu yo  
actu a l paradero so ign ora, y p ro cesad as 
en el su m ario  d ich o ; com p arecerán  a n 
te este  Ju zga d o  d en tro  del térm ino <io 
dio/ d ías, ai ..objeto d e  co n stitu irse  en  
pris ión , ^bajo ap ercib im ien to  de  ser d e 
c larad a s rebeldes.

Sum ario . 44 de 1946. —  L lam a n d o  a 
D ie g o  A ria s  A ndróu, de seten ta  y irevs 
años, viudo, am bu lan te, n atural de L a  
«Unión (M urcia), y  A n tén io  G a rc ía  (a) 
«el C arbon ero», y F ra n cisco  S oler, cu 
y a s  d em á s c ircu n stan cia s  se ign oran , 
p ro cesad o s en d ich o su m ario , p a ra  quú 
en  térm in o de diez d ía s  com p arezcan  
eln e ste  Ju zgad o  a 1 ob jeto  de c o n stitu ir
se en prisión , apercibiéndo-ies de ser d e 
clarad o s rebeld es si n °  F> verifican ,

A l propio tiem po, e n ca rga n d o  a  los 
A gen  tos de la P o licía  jud icia l la b u sca  
y  rescate  de m ach o su stra íd o  a doñá 
M aría  G óm ez P iq u era s de C o rra l-R u b io , 
el día 20 de jud o de 1046, c u y a s c a 
ra cte r ística s  son : polo corto , cu a tro  d e 
d o s so b re  la m arca, d iec isie te  añ o s, h e
rrad o  d e  las cu a tro  extrem id a d es, con 
u n a  nube on el ojo  derecho, cu yo  se- 
m o vK n ié , según tiene .declarado un pro

cesad o , filé  tras iad ad o . a C a n a ls  p a ra  
ser ven did o a un tal Joseico, q u e  h a b i
ta  en dicha, pob lación, a v e rig u a n d o  el 
p a rad ero  del tal jo s e ic o , y c a s °  d e  ser 
habido.- sea  p u esto  a  d isp osició n  d e  e s í?  
Ju zga d o .

S u m a rio  55 de j <94T.“ C itando, a Juan 
F ern án d ez ConLrei as, cu y o  últim o do- 
tn icilio  lo tu vo en L a  G in cta , al igu al 
que a o tro  individu o qu e les a co m p añ a 
b a  por el m es de sep tiem bre <lel añ o 
anterior, p ara  ser oídos en dicho su 
m ario  sobre hurto de - una m uía en el 
pueblo de A lcador, siendo dicho, indivi

du o  da unos v e in titré s  años, con b ig o 
te, e statu ra  r e g u ’ar, qu ienes déberáu 
com p arecer dentro del térm in o de diez 
d ía s, advirtien doíes les p arará  el p e r
ju ic io  qu e haya lu g ar si no lo Verifician-,

Sum ario ’ 15 H M7. —  «Llamando a  
B a lg a s  o V a r g a s  M oraga , A n ton io , cu 
y o  ú ltim o do m icilio  lo tu vo en A lb acete, 
p a ra  qu e  dentro oel té rm in o .d e  d iez d ías 
se p resen te  en e ste  Ju zga d ó  p ara  ser 
o íd o en dicho su m ario , ad virtién d o le  
q u e  si no lo v erifica  Je p arará  él p er
ju ic io  a q u e  h a y a  lu gar en derecho.

í Su m arlo s 23 y 24 de 1947.— L lam a n d o 
pjpr diez d ías a A n ton io  Ju árez V ic ico n - 
ti, d e  d iecin u evé  años, so ltero , n atu ra l 
d e  Puortollano, con dom icilio  al parecer 
en V a le n c ia , G uillén  C a s tro , 82 ; proce
sado en d ich o s do> su m ario s sobre hur
to y evasió n ,, para que com p arezca  en 
esté  ju z g a d o  d e  C h in c h illa  al ob joto  do • 
ser indagado y con stituirse en , prisión, 
advid tién doie >que si n o  lo hace d en tro  
del p lazo de diez d ías, so procederá  a Jo 
q u e  h a y a  lu¿jar.

, A l p rop io  tiem po se c ita  a l q u é  re- 
,sulto ser dueño de Jdos sa q u ito s de lo
na y c in cu en ta  y siete p a stilla s  de ja 
bón de tocador (.Arom as de* V alencia^  
y  « R osa de V alen cia» , que su stra jo  d i
cho p rocesado en la m ad ru ga d a  del d ía  
7 de a g o sto  del corrien te  año, e«n la e s
tación de e s ta t ciudad de Chinchilla* po
ra  q u e  asim ism o  co m p a re zca  en e s te  
Ju zgad o , al ob jeto  do recibirle  d e c la ra 
ción, ofrecerles el p rocedim ien to y a cre 
d ita r la p reexisten cia , p arán d oles el pe*^ 
juicio  . a  q u e  h a y a ^ iu g a r  si n o Jo v er i
fican.. ' 9 .So£h


